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lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
el interesado su conformidad Laa obras incluidas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos segundó y tercero dél 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Qüeda aprobado el Plah de Conservación del Süé¿ 

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
105 hectáreas

Segundo—El presupuesto es de 1.293.335,29 pesetas, de las 
que 569.077.29 pesetas, que corresponden al replanteo, obra grue
sa con y sin maquinaria, serah subvencionadas, y las restantes 
724.258 pesetas, que corresponden al reñno y plantación de 
almendros serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo Oh 
bu ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del pro
pietario en el caso de que éste no las realice

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr Director general de Agricultura.

ORDEN de 13 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Santa Teresa», del término municipal de Campo- 
tejar, en la provínola de G\r añada.

Ilnrto. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Santa 
Teresa», del término municipal de Campotejar (Granada), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren, 
circunstancias qüe aconsejan la realización de Obras planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al qüe ha 
dado el interesado Sü conformidad. Las obras incluidas en el 
Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer!
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación dél Sue* 

lo Agrícola de la citada finca de Una extensión de 7Ó hec
táreas.

Segundo.—El presupuesto es de 245.055,11 pesetas, de las que 
231.094,52 pesetas, que corresponden al replanteo y obra gruesa 
con y sin maquinaria, serán subvencionadas, y las restantes, 
13.960,59 pesetas, que corresponden al reñno, serán a cargo del 
propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para lá realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos* así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta dei pro
pietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 9 V. 1. muchos años
Madrid. 13 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limó. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 13 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cruz de la Mujer», del término municipal de Santa 
Barbara de Casa, en la provincia de Huelva.

limo. Sr.: A instancia del Alcalde Presidente del Ayunta
miento dé Santa Bárbara de Gasa* entidad propietaria de 
la finca «Cruz de la Mujer», del mismo término municipal, se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado, con los 
correspondientes informes técnicos* que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agríco
la, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación dé Suelos* de acuerdó con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955* al que ha dado 
la entidad propietaria su conformidad. Las obras incluidas en 
el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero —Queda aprobado eí Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
815 hectáreas

Segundo.—El presupuesto es, de 1.646-485,05 pesetas, que serán 
subvencionadas en su totalidad;

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características dei terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras, y para efectuarlas por sí y por cuenta del pro
pietario efi el caso de qUe éste no las realicé.

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid 13 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 13 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Pilerto Berméjo», del término municipal de Santa 
Bárbara de Casa, en la provincia de Huelva.

limo. Sr.: A instancia dei propietario de la finca «Puerto 
Bermejo», del término municipal de Santa Bárbara de Gasa 
(Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
Con los correspondientes informes técnicos, que en la misma 
Concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola* y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura uh Plan dé Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio dé Í96B* al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decretó de l2 dé julio dé 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero,—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agríelos dé la citada finca, de una extensión superficial de 
407 hectáreas y 60 áreas

Segundo.—El presupuesto es de 904.248*92 pesetas, de las que 
714.356,65 pesetas, que corresponden ái 69 por 100 de las obras, 
Serán subvencionadas, y las otras 189.892,27 pesetas, que corree* 
penden al 21 por 100 restante, serán a cargo del propietario.

Tercéro.-^Sé autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación dé Suelos, así como para adaptarlo eh 
sü ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada fijar él plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del pro
pietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V, I para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V I muchos años,
Madrid, 13 dé julio dé 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

OñDEÑ de 13 dé julio dé 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Pozo Sancho», del término municipal de Lietor, 
en la provincia de Albacete.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Pozo San
cho», del término municipal de Lietor (Albacete), se ha incoado 
expedienté éii el qué Se na justificado, con los correspondientes 
informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan dé Conservación de Suelos dé acuerdo con lo dispuesto 
en la Dsy dé 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado 
su conformidad Las obras incluidas en el Plan cumplen lo 
dispuesto en los artículos segundo y tercero dei Decreto de 12 
de julio de 1962

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: •
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola dé la citada finca, dé üha extensión total de 455 
hectáreas* 93 áreas, 19 cehtiáTé&S, dé las qüe resultan afectadas 
147 hectáreas, 44 áreas, 32 ceñtiáreas.


